
ACUERDO CTF-2188-7/018/20U 

ACUERDO DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEICOMISO P ~ B L I C O ,  NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADO POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LA C. JUANA 
LETICIA OLMOS HERNÁNDEZ. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco de diciembre de dos nlil siete, el Consejo General del Instituto 
13lectoral del Disaito Federal (IEDl7)), mediante Acuerdo identiacado con la clave: 
ACU-031-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cupo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementai el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio dc cada una de las parudas prcsupuestales o que por cualquier otro 
i~lotivo sc generaran y concentraran trin~cstralmentc por la cntonces Dlrccción 
Ejecutiva de Admini&ación y del Servicio ~ ro fe s ioh l  Electoral, así como los 
productos financieros p otros ingresos no dcrengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta] que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Progratnación, 
I'iesupucsto 7 Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuiio de diciembre de dos mil siete, el IEDF y el Banco 
Mercarid del Norte, Socicdad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANOR1'13 (Tnstitución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicoii-iiso de Inversión \7 Adiiiiiistración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil oclio, el IEDF y la * Institución Bancaria 
celebraron el Pritner Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto rcformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominad 
'TATIUlVIONIO"~ así como cl inciso 3 dc la Cláusula Quinta tocante a "FINE 
DEL FIDEICOh4lSO". 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF y la Institución 
Bancaiia celebraron un Segundo Convenio h4odificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paiaestatal, Irrcvocal~le e Irre~rersible. 

P 
5. Que dentro del Segundo Convenio hilodificatoiío arriba citado y en específico en 

la Clá~isula Sexta del Contrato: denoninada: "DE LOS ÓRGANOS DEI, 



FIDEICOMISO, se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y con un Enlace Operati\~o. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contí-ato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatono al nlismo, en sesión de fecha 
nueve de febrero de dos nul diez se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso 
Público, No Paracstatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité 
*. , lecnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Sccreu;iiio Ejecutivo del IEDF. I 
Secretario: ],a persona que ocupe el cargo de SecrctaBo Administrativo del 

IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quicn ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de 'l'itular de la Unidad Téciuca dc Asuntos 
1uídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidcncia del JEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materialcs y Servicios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de 13ii:ector de Personal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública estraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

f 

7.  Que en la Cláusula Novenadel Contrato, mod16cada pos virtud del Segundo 
Convenio hIodificatorio al nusmo, sobre las Facultades p Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez, el IEDF la Institución Bancaria 
celebraron un 'Tercer Conr~enio Modificatorio al citado Connato, cupo objeto 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL FIDEICOAIISO", 
para seiíalar en el primer párrafo en su numeral "1.1. Efectuar el pago de la 
contrapresc~ción que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes ininuebles y , 

muebles, así como por el arrendamiento de bicnes inmuebles para el desarrollo de 
sus fiincioiies, comprendiendo los pagos de impuestos y dciechos 
coiiespondicntes a dichas adquisiciones p arrendaniientos, así como 10,s relatir~os a 

i' 
sus re~nodclacioiics, acondicioi1atnicntos, mantcniinienco y adecuaciones 
necesauas. Djclios pagos se realizarán con caigo a la Subcucota de Bienes 
Muebles e 1nli.iuebles ...". Asimisnlo, fueron modificados los nunicralcs 1.2. y 1.6. 



pTra quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuanal que en su 
oportunidad se for~nule, o de los coinpro~nisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Rescr\ra Laboral, en el ctitendido 
dc que 'LA FIDUCLARIA' al rcspccto sólo emitirá los cheques noninativos que 
serán entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a - 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable". 

" 1.6. Dc conformidad con las instruccioilcs escritas del Comité Técnico p con el 
procedimiento que al efecto se cstablezca en las lieglas de Operación de 'EL 
F'IDEICOAlISO', entregv con cargo a la subcuenta respectiva del patllmonio 
fideicomitido, el chcque de caja a nombre de las pcrsonxs úsicas o morales que 
precise dicho Comité, nusmos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que cn dereclio proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia clcctrónjca a las cuentas y dcstinatarios que señalc el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misma ha:a las veces del recibo a que se 
1:eficre este numeral". 

9 Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas cn las Reglas de 
Operación para el Esujcto Cumplimiento de los Fines dcl Fideicomiso Público, 
No I)aracstatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al pamri1onio fideicomitido, de conformidad con los h e s  
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las lieglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constitnye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación poi: reestructura, mutuos, 
convenios de conchación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
píígo de prestaciones o cualquicr o a o  concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
71 entes deberá rcalizat: conforme a lo establecido en los proccdtmientos internos x 'g 

del IEDI'. 
u 
L 

12. Que de confoi~nidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acucrdo, el IEDF cuenta cnue su noirnativa interna con el "l-'rocedi~nicnto para 
la Tramitación dc la 'Tenninación de la 12elaciói-i 1,aboral por Conrrenio", 
normativa interna del IEDF de observancia general y obligatoria para los 
servidores púl~licos de esttuctura del misino. 

13. Que la C. Juana Leticia Olmos Hernández comunicó por escrito al Sccrct;irio 
Ejecutivo su intención de tnatieia indubitable de dar por concluida la relación 
laboral que tetiia con el IEDF; cllo, nlediante la  sepii:acii>n por convenio prevista 



por el &culo 125, párrafo segundo del Código de Instituciones y lJrocedimientos 
Electorales del Distrito Fcderal (Código), y en los términos del 'l'rocedirnicnto 
para la 'TIamitación de la Terminación de la Relación Laboral por Convenio"; con 
efectos a partic del treinta y uno de marzo de dos mil trece. 

14. Que la Sccretxía Administrativa mediante oficio 1EDF/SA/0478/2013 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el JEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terminación laboral; eiio, con recursos provenientes del 
Fideicomiso I'úblico, No Paraestatal, Irrevocable e 1ri:eversible número 2188-7, 
Subcuenta de Reserva Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente 

. 
correspondiente al :Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, propo~:cionó la cuaiiuficación 
de 10s pagos a efectuar con motivo de esta terminación de la relación laboral. 

15. Que el Titular del área dc adscripción informó mediante oficio 
IEDF/DEPC/167/2013, que con la terminación laboral referida en el cuerpo de 
este Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales del IEDF. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del esciito refcrido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al entonces Titular de la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, a efecto de que inforinara si la hmante se encontraba sujeta 
a algún procedimiento para la determinación de sanciones; a lo cual dicl-ia 'Unidad 
Técnica respotidió mediante oficio IEDF/UTAJ/O339/2013, que cn el Libro de 
Gobierno relativo a los procedimientos para la dcterrninación de sanciones, no se 
encontró antecedente relxcionado con la es trabajadora. 

! 1 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escuto referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efecto 
de que informara si esiste o no procedimiento administrativo discipliniuio en 
contia de la firmante; a lo que la Contraloría General, mediante oficio 
IEDF/CG/SlIESP/136/2013 comunicó que no existe instawado a esa fecha, 
procedimiento admirustxativo disciplinario en conh-a de la ex trabajadora. 

18. Que derivado de los heclios señalados en los considerados 13, 14, 15, 16 y 17 del L-/ 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica dc 
Asuntos Jurídicos la elaboración del respectivo coii\,enio de ter~ninación de la 
relación laboral, a cfecto de que se sometiera su celebración a la coi-isideración de 
la Junta Administratixra, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, fzacción 
del código. P 

l .  Que la Junta Administrativa autorizó la celebración del ircferido convenio : / 

mediante Acuerdo IAO29-13, emitido en su Séptima Sesión Urgente del afio dos 
mil trece, llevada a cabo el quince de marzo del presente ailo. 

20. Que con base en el convenio refclido y de confoi:tilidad con lo senalado eii la 
Cláusula Quinta del Con~rato, numeral 1.6, moclificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatotio al mismo, y los ~rtículos 6' fraccioiies 11 y XIV, y 26, 
segundo párrafo dc las Reglas de Operacicín, dcberi iiistruiise poi: csciito a 1;i 



Fiduciaria cl pago con cargo a la Subcuenta de l i e s e ~ ~ a  Laboral del patrirnoiiio del 
Fideicomiso del importe, concepto beneficiarios siguientes: 

. .. . . 

SL0.076.54 M.N. 

ami del 43111UI M",i"d. Nlooiul, .  

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico cmite el s ipente:  

A C U E R D O  
f 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de l<eserva Laboral del 
patiimonio fideicomitido, para efectuar el pago del convenio para dar por terminada la 
relación laboral de la C. Juana Leticia Olmos Hernández. 

SEGUNDO. Se ordcna al Sccretaiio del Comité F e  las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria pxa  realizar el pago con cargo al paaín~onio dcl Fideicomiso del importe, 

, 
concepto y beneficiarios sipientes, e informe a l  Coinite lccnico sobre su cumplüniento: 

TERCERO. Se debcrá obsei\rar por parte de la Dirección de Recursos Humanos p 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del encero de los impucstos quc se cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
w 

QUINTO. l'ubliquese el presente Acuerdo en los estcados de las oficinas centrales J: en 
el sitio de Internet del IEDF para su difusión. k 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Pi:esidente, cl Secretario y el Vocal del / 
Conuté 'I'écilico en la Segunda Sesión Estraorc-linaria dcl aiio dos mil trece, celebi:ada el 
aeintisicte de mayo de dos 1niI trecc, firmando al calce, por duplicado, con fundamento 
cn los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracciót~ VIl, y 9, fracción V de las Reglas de 
Operación, y cl Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, ei-iutido por cl Consejo 
General del Il?DF en sesión pública cxtraordinaiia celcbiada el día catoi:cc de encio de 
dos IIUI oiicc 



SECRETANO PRESIDENTE 

LIC. BERNARDO V LIC. 

i 

VOCAL 

2 

LIC. RAUL NTES CARDENAS 

Las firmas qiic coiictan en la presentc hoja, corresponden al Aciierdo CTF-2188-7/018/2013 del Comité 
Técnico del Fidcicomico Público, N o  Paraestatal, Irrevocable e lnevcrsible riúmcro 2188-7, adoptado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria.del aiio dos mil trece, celebrada el veintisiete de mayo del dos mil urce. 
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